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Hoy jueves 22 de abril se ha publicado en el Boletín 
Oficial de La Rioja el calendario escolar para el curso  
académico 2021 / 2022 en La Rioja. Este año presenta 
novedades como el cambio de los días no lectivos en Se-
mana Santa. 

El curso dará inicio el lunes 7 de septiembre en Infan-
til, Primaria, Educación Especial, Secundaria, Bachi-
llerato y Formación Profesional, finalizando, en un 
principio, el viernes 24 de junio de 2022. Y decimos 
ésto porque seguramente se tenga que acometer algu-
na modificación una vez sea oficial el calendario labo-
ral para 2022, que determina los días no laborales en La 
Rioja, lo que puede conllevar que el lunes 18 de abril de 
2022 sea determinado como no laborable por ser el lu-
nes de Pascua, tal y como se está haciendo en los últi-
mos años, lo que conllevaría fijarlo también como día no 
lectivo en el calendario escolar.  

Las principales novedades residen en el segundo tri-
mestre del curso y son: 
•	 Se fija un nuevo puente, del 11 al 14 de marzo, jun-

tando el día de la comunidad educativa y un descan-
so de invierno. 

•	 Se modifican los días no lectivos de la Semana 
Santa, adelantándolos una semana, tal y comos se 
hace en otras muchas comunidades autónomas. 
Esta modificación se basa en que en 2022 los fes-
tivos de Semana Santa son del 14 al 17 de abril, y 
de esta manera se pretende compensar un poco la 
duración de los dos últimos trimestres del curso. 

Prosiguen tal y como ya está establecido en los últimos cursos 
con: 
•	 La convocatoria extraordinaria en el mes de junio,  du-

rante los 3 últimos días lectivos de junio en la ESO, y du-
rante la segunda quincena de junio los de Bachillerato. 

•	 Los centros con jornada partida finalizarán las activi-
dades lectivas el último día de cada trimestre a las 13 
horas. 

El calendario publicado es con los 182 días lectivos, a falta de 
fijar los 7 días de fiestas de carácter local, para que nos de 
como resultado los 175 días lectivos de obligado cumplimien-
to. Durante las próximas semanas los designarán los Ayun-
tamientos o Consejos Escolares y posteriormente lo comu-
nicaremos para cada localidad. De todos modos y dadas 
las circunstancias de la pandemia en las que seguimos 
inmersos, seguramente haya alguna variación.  




